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vados de 1& presan.te modificación. "aie.mpre que h haya hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación &d.U841era de despacho 1& referencia de esta¡- solicitada
y en trá.mite de resO,ución. Para estas exportaciones, los plazos
para solicitar la importación o devolución. respectivamente, oo·
menzarán a contarse desde la fecha de publ10ación de &sta
Orden en el ..Boletín Oficiail. del Estado..

Se mantienen en toda IIU integridad los restantes extremos de
la Orden de 9 de diciembre de Ul82 (cHoletÚl oticiaJ. del FA
tadCP de 13 de enero de 1983), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V.I. para su ,oonocl.mlento y efectoe.
Dios gualde a V. I. muchos años
Maend, 18 de marz.o de 1983.-P. D., el D1r8CtoZ' eeneraJ,

Apolonlo Ruiz Ligero.

Urna. Sr. Director gener&l de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el expe
'diente promovido por la Empresa -General Eléctrica. Española,
Sociedad Ar:ónima-, solicitanco el régimen de tráfico de perfee
cionareiento acL vo para la importación de diversas materias
primas y la exportación de motores. alternadores, transforma
dores y otras manufacturas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha res'l:elto:

Primerq. -Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma -General Eléctr:08 Espaftola, S. A .• ,
con domicilio en Bilbao (Vizcaya), plaza F. Moyúa, cúrnero 4,
y número de identificación fiscal A-48-000144.

Segundo.-Las mercancías a, importar son;

1. Chapas magnéticas:

1.1 Que presenten una pérdida en vatios por kilogramo, in
fer:or o igual a 0,75; espesores ce 0,27 a 0,35 milímetros; com
posición Si 3 a 3,3; Mn 0,1; S 0,02 Y P 0,03; P. E. 73.75.11.

1.2 Que presenten ur.a pérdida en vatios por kilograreos de
1,7 o de 2,6; P. E. 73.75.19; espesores 0,5 a 0,65 milfmetros;
composiciones:

- De 1,7 vatios por kilogramo: Si 2,4;' A!l 0,10; Mn 0.20;
S 0,02 Y P 0,02.

- 2,6 vatios por kilogramo; Si 1,3; Al 0,06; Mn 0,20; S 0,02,
Y P 0,02.

2. Chapas de aoero, simplemente laminadas en caliente;
composición: C 0,20; Mn 0.7 a 1,20; Si 0.15 a 0,25; S 0,022, Y
P 0,017:

2.1 De un espesor de más de 4,75 milímetros. P. E. 73.75.29.2.
2.2 De. un espesor de 3 m1límetros a 4.75 m1limetros, posi

ción estadística 73 75.39.2.
2.3 De un ·espesor de menos de 3 milimctros, P.E. 73.75.49.2.

3. Hijos de cobre electrolítico 99,9 por 100 Cu de 3 a12
n:ilímetros de diámetro, P.E. 74.00.40.2.

4. Pletinas de cobre electrolftico 99,9 por 100 Cu de 2 por
0,8 a 90 por 6 milfmetros, P.E. 74.03.11.1.

5. Hilos conductores aialaCos, 99,9 por 100 Cu de 0,12 a 3
milimetros. P.E. 85.23.09.

6. Pletinas conductores aislados, de 2 por 0,8 a 16 por
5,ft nílHmetros. P. E. 85.23.99.

7. Papel y ~rt6n kra.ft sin encolar, crudos. densidad 0,9 a
1,1 y 1,15 a 1,SO, P.E. 48.01.50.2.

8. Papel kraft rizado, densidad. 1,05, P. E. 48.05.29.
9. Papel aislante, compuesto aproximadamente por un ea

por 100 de fibra de cá~amo y un 40 por lOO máximo de pulpa
de madera; ,¡rramaje51 gramos por metro cuadrac.o. espesor
0.076 milimetros. densidad 670 kilogramos por :rr.etro cúbico;
posición estadística 48.01.46.9.

10. Papel kraft impregnado con resina epoxi, densidad 0,9
a 1, P.E. 48.07.77.2. .

11. Papel p8ra condensadores. densidad 1 y 1,17, posicióc
estadistica 48.01.46.1.

12. Cinta de poliamida (kapton), revestida de. resina de fluo
rocarbono <teflón}, densidad 0,071, P.E. 39.01.83.2.

13. Cinta de V1drto {aglomerante 27,S por 100, vidrio 72.5 por
100, peso 56681 gramos por metro cuadrado. P. E. 70.20.99.

14. Cinta de mica (aglomerante 13 por 100. vidrio 14.5 por
100, mica 63 por 100, papel 9,5 por 100). peso 384,4 gramos por
metro cuadrado. P.R. 68.15.90.2.

Tercero-Los productos a exportar son:

1. Motores eléctricos de tracción. posiciones estadísticas
85.01.21.1, 85,01.2.1.2. 85.01.36.2, 85.01.39.1 Y 65.01.21..3.
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antoriza.4 la firmo ..General Eléctrica' Española.
Sociedad Anónima-, el régimen de trdfico de pero
feccionamiento ClCtiVO, para la importación de di
versos materias primas, y la exportación d. moto
res, alternadores, transformado re. y otnu manu
facturas.

11. Alternadores y turboalternadores. posielones eEtadísticas
85.01.55.1, 85.01.56.1, 85.01.;)6.2, 85.01.57,1, 85,01.57,3, 85.01.44.2,
85.01.46.1, 85.01.4:7.1, 85.02.47.2 ., 85.01.47.3.

111. Transformadores de potencia y de distribución, posiciO
nes estadLsticaa 85,01.63.2, 85.01.66, 85.01.88.1, 85.01.75.2, 85.01.63.3,
85.01.66.2, 85.01.68.1, 85.01.69.1, 85.01,79.3, 85.01.68.2, S5.0U'U.2 y
85.01.79.4.

IV. Motores ind~triales, posiciones esta.dlsticas 85.01.33.1.
85.01.34.1, 85.01.38.1, 85.01.38.1, 85.01.56.4, 85.01.57.4, 85.01.39.2 Y
85.01.57.5.

V. ApareUaje eléctrico, PP. EE., 85.19.23, 85.19.24, 85.19.01,
85.19.02. 85.19.04, 85.19.05, 85.19.08, 85.19.25, 85.19.27, 85.19.32,
85.11:1.94.1 Y 85.19.96.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece que para la deter
minación de las cantidades a datar en cuenta de admisión tem
poral, a importar con franqticia arancelaria. o se devolverár. lo'
derechos arancelarios, según el sisten:.a a que se acojan loa in
teresa.dos, se aplicará el régimen fiscal de intervención previa,
a ejercitar en la propia empresa transformadora para cada ope
ración concreta, de conformidad con el apartado 1.19.1 de la Or
den de la Presider.cia-del Go1;)ierno de 20 de noviembre de 1975
(<<Boletín Oficial del Estado~ del 24).

La empresa beneficiaria queda obligada a comunicar feha.
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas corraspon·
ciente a 1& demarcación en donde se encuentre enclavado el
taller o factona que ha de efectuar el proceso de transforma·
ciór.. con antelación sufic.ente asu iniciación, la fecha prevista
para el comienzo del mIsmo (con expresi6n detallada de los
productos a fabricar, de las materias primas a emplear en
cada caso, proceso tecnológico a que se someterán, pesos ne
tos tanto de partida de cada una de ellas como los realrr.ente
incorporados, porcentajes de pérdidas de cada materia, con
diferenciación da mermas y subproductos, pudiéndose aportar,
a este fin cc.anta documer.ta.c:ón comercial o técnica se estime
conveniente), asf como duración aproximada prevista.

Una" vez enviada dicha comunicación, la empresa beneficia
ria podré. llevar a. cabo, con entera libertad, el proceso fabril,
dentro de las fechas previstas. reserván~ose la Inspección Re
gional de Aduar:as la facultad de efectuar, dentro del plazo
consignado, las comprobaciones. pesadas, controles, inspección
de fa.bricación, etc.• que estime conveniente & SUB finés.

La Inspección Regional de Adudllas e Impuestos Especiales,
tras las comprobaciones realizadas o admitidas documentalmec·
te, procederá a levantar acta. en la que conste, por cada pro
cucto a exportar, según Jr..odelos, además de· las caracterfstlce.s
identificadoras de cada uno ele los materialee Butor:z.ados que
han sido realmente t:Ulizados, los coeficientes detransfonna
ción correspondientes a cada uno de dichos materiales, as! como
las cantidades necesarias de cada w::.o de ellos para su fabri
cactón, con especificac.:ón de las mermas y ce los subproductos
en cada caso.

El ejemplar del acta en poder del int&resado servirlL para la
fonnulación, ante la Aduana exportadora, de las hojas de deta
lle que pJ'OCf:ldan.

El interesado queda o~ligado a declarar en 1& documenta
ción aduanera de exportación y er: la correspondiente hoja de
detalle por cada producto exportado, las composiciones de las
materui.s primas empleadas, determlnantes del beneti.cio fiscal,
as! oomo cal:dades, tipos (acabados, colores, especlnc:a¡;;iones
particulares, forma. de presentaci6n). dimensiones y deret\s ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de .otras slmila
res y qc.e en cualquier caso, cebarán coiccidir respectivamente,
con las mercancfas previamente importadas o que en su com
pensac:ón se importen posteriormente, a fin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaraciÓn y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, ectre ellas la extraoción de mues·
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de dptalle.

Quinto.-Se otorga esta aut.orización por un período de d~s
a~os, a partir de la fecha de su p'L:bl1caci6n en el _Boletín Ofl
cial cel Estado., debiendo el interesado, en' su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación 8 su caducidad y adjun
tando la documentaciÓn exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 214 ~ febrero de 1976.

Sexto.-Los pafses de origen de la. mercancla a importar se
rán todos aquellos oon los que Espada ~nt1ene ralaeones <;0
merciales normales,. Los países de destino c!.e las exportaclO
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o BU moneda de pago sea oon
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno. autorizar exporta.ciones a los de~ás paises.

Las. exporta.ciones realizadas a partes del territor':O nacional
situadas f'L:era del Ama aduanera, tambiéI: se beneficiarAn del
régimen de tráfico de peñeccionamiento acUvo, en anlLlogas
condiciones que las destinadas al extranJ~ro.

SépUmo-El plazo para 1& transformeclón Y expo~ción en
~ sistema de admisión temporal no podrá ser superIor a dos
atlas, si bien para optar por prirr.era vez a este sistema ha'Jrán
de cumplirse los requisitos establecidos er: el punto 2.4 de la Or
den ministerte.l de la Presidencia del Gobierno de 20 de nO
viembre de 1975 y en el punto 6." de la Orden del Minister.o de
Com€'relo de 24 dtl febrero de 1918.

En el sistema de reposición oon franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones serA de un eo a partir ce la
fecha de las exportaciones respectivas, segl1n. lo establecido eo
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el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanc1as a lmportar 000 franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumulae809, sr:. todo o
en parte. sin más limitación que el. cumplimiento del plazo para
solicitarlas. .

En el sistema de devoh:ci6n de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex·
portación de 186 n:ercandas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el mo
mento de la preseJ:.taci6n de 1& correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. y en .el mo·
mento c!e solicitar la correspondIente licencia de exportacIón. en
los otros dos sistemu. En todo caso, deberán indicarse en las
correspondientes casillas. ~to de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación, que el titular se
acoge al régimen de trá.tlco de perfeocionamiento a.ctivo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancfas 1Jr.portadas el¡ régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los. productos terrnlr:a·
c:!os exportables quedarán sometidos al régunen fiscal de inter-
vención previa. .

Oécimo.-En el sistema de reposición con franqUIcia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 4. de febrero de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado", podrát:.
acogerse también a los ':>eneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentaci6n &Cuanera de despacho la referencia de
estar ee. trá.mite Sl.: resoluc~ón, Para estas exportaciones los pla.
zos sefta;ados en el articulo anterior comenzartLn a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín Ofi
cial del Estado-,

Undécimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello
relativo a tráfico de perfecciona~iento y que no esté contem
plado en la presente Orden micisterial, por 1& norreativa que
se deriva de las slguientes, disposiciones:

- Decreto 149211975 (.Boletfn OflciaJ del Estado- nf1me,ro
165). •

- Orden e:e la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 {..Boletín Oficial del Estado,. número 282L

- Orden del Ministerio de Hacienda· de 21 de febrero de 1976
(.BoleUo Oficial del Estado_ número 53).

- Ordec. del MInisterio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (.Boletín Oficial <!el Estado- número 53).

- C1rcular de la Direcc1ón General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado.. número 71).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas oom
patencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autoriUlctón.

Decimotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se actorlza por la. presente Orden se considera con
tinuación del que tenía la finna .General Eléctrica Espaftola,
Sociedad Anónima,., según Orden de 22 de noviembre de 1962
(·Boletin Oficial del Estado,. de 4 de diciembre), a efectos de la
mección que en las licencias de exportación y correspondientes
ho1as de detalle se haya hecho del citado régimen, ya caducado,
o de la solicitud de su próIToga.

Lo quecomunlco a V. r. para su conocimlento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de marzo de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. DirectOr general de Exportac:ón.

13340 ORDEN de 21 de marzo de 1983 por la que se
autortza a la firma .E!rtng Espal1ola, S. A .• , el
régimen de -irálico de perfeccionamiento activo
para la tmporlaci6n de Dlan.chas de'cart6n amianto,
resina de resol-cresol y flete de acero, )' la expor
tación de 'untas metalopldsttcas' para motores.

nmo. Sr.: Cumplidos los trá.mites reglamentarlos en el expe
diente promovido por la Empresa .Elring Española, S. A.-, so
licitando el régimen de trlLfico de perfeccionamiento activo para
la importación de plar.cha.-s de cart6n 8rr.tanto, resina de resol
crasol y fleje ce acero. y la exporta.c16n de 1untas met&loplá.s
tlcas para motores,

Este Ministerio, d~ acuerdo a. 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelta:

Primero -Se autoriza el régimen de tré.fico de perfecciona.
miento activo a la firma .Elr1ng Espatiola, S. A.• , con domicilio
en Reus (Tarragona). carretera Constanti, y NIF A~4301B084.

Segundo.-Las mercar.cfas a importar son:

1. Planchas de cartón amianto, calidad AP-97, V·201. R-33,
de 1.000 por 1.440 miUmetros, de la P.E. 68.13.46.

2, R"sina resol-cresol, plastificada y modificada al aceite,
marca P·77, de la P.E. 39.01.13.

3. Fleje de acero al&ado 'de construcción, laminado en frío,
plaqueado de aluminio. composición: 51, indicios; e 0,10 por 100 ~

lT..Axhno; Mn de 0,20 a 0,4.0 por 100; P y S máximo de 0,85
por 100; presentado en rollos de 145 miUmetros de ancho por
0,25 milfmetros de espesor, de la P.E. 73.74.74.3.

Tercero.-Los productos a exportar son:

l. Junta' metalopláetica para motores de veh1culos i.r.dustrl~
les Dairnler Benz. referencia 173.96'7, y referencia espano.a
1.013080.21, con un peso neto unitarlo de 57,26 gramo:i, de LA
posición. estadística 84.&4.10.

Cuarto -A efectos contables se establece 10 siguiente:

al Por cada. 100 1untas qee se exporten se pocrán ddotar
en cuenta de admisión temporal, se podrán importar COI: fr:an
quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarIos.
según el sistema a que se acojan 108 interesados, 6,97 kllogramos
de la mercancfa 1, 4,14 kilogramos de la mercancía 2 y 0,372
kilogramos de la mercancía 3.

b) Como porcentajes de pérdidas se establecen:

_ Para la n:.ercancfa 1, el 51,82 por 100 en concepto de mer·
mas y el 23 por 100 en concepto de subproductos adeudabJes
por la PE, 25.24 OO.

_ Para la mercancia 2, el 88,35 por 100 en concepto exclusi
vo de mermas.

_ Para la mercancía 3, el 71,51 por 100 en conceptu exclu
sivo ce mermas.

e) El interesado queda obligado a declarar en la. do,::ume?
tación aduanera de exporta.ción y en la correspondlenle hOJa
de detalle, por cada producto export~o las compústelanes d~ y~s
materias primas empleadas, deternllnantes del ber.efI'::lo f~ ......a·,
asi como calidades, tipos (aca~os, colores, especi!ica.clOnas
particulares, formas de presentat:lónJ, dimensiones y demás ca·
racteríst.cas que I~ identlfiquen y dis~in~a~ de otr~s simIla.
res y ql:.e en cualqUIer caso, deberlLn cOlnCldJT respectivamente,
con las reercancias previamente importadas o que ef". su com
pensación se importen posteriormente, a fin de qua la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de lu comp"'oba(;.o~es. que
estimen conveniente realizar, entre eIlas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
AdUanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Qulnto.-8e otorga esta autorización POt: un período de dos
a1\os, a partir de la fecha de su publicación en el .Boldtín Ofi
cial del Estado_, debiendo el interesado, en se caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su cadUCIdad y ae..
juntar..do la documentaci6n exigida por la Orden del MlDisterio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancia ,}. ¡mpvrtar
serán todos aquellos OD los que Espada mantiene rela.~ione5
ce.merciales normales. Los paises de destino ~e las e>.~vrtacio

nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago ~ed. COI:·
Vertible. pudiendo la Dirección General de ExportaCión, si 10
estirea oportuno, autor. zar exportaciones a los demas pd.IS~S.

Las exportaciones realizarlas a partes del terrltorlf) nacio
nal situadas fuera del área aduanera, también se Jen)ficiarán
del régimen de tré.fico de perfeccionamie.r.to activo, en anAla.
gas condiciones que las destinaeas al extranjero.

Séptimo-El plazo para la transformación y eX»1rtac:ón en
el !!Iistema de admisión temporal nQ podrá ser sl:perior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habran
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de Id.
Orden ministerial de la Prestder.cia del Gobierno de 20 de no
v:embre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden cel Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En eJ sistema de reposición con franquicia arancela.r f ... el
plazo para solicitai' las importaciones seré. de un ano a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según 10 estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de 'a Presiden
cia del Gob:erno de 20 de noviembre de 1975.\

Las cantidades de mercandas a ireportar con fJanquicia
arancelaria en el sistema de reposlción, a que tien~.1 derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumulada.s, en todo o
en parte, sir. rolLs limitación que el cumplimiento del pidoZO para
solicitarlas.

En el sstema de devoluci6n de derechos el plazo dentro del
cual ha ce realizarse la. transformación o incorporac1óu r ex
porta~¡6n de las mercancfas serA de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará dn f'l mo
mento de la presentaci6n de la correspondiente declMadón o
licencia de importación. en La admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exp·)rt.ación,
en los otros dos sistem&8. En todo caso. deberán inriic:use
en las correspondientes oe.sille.s, tanto de la <!eclaracLOn o li
cencia de Importación como de la licencia de exporta..::ión. que
el titular se acoge al régimeI:. de tnU'ico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
qt:E" 3e le otorgó el mismo.

Nov~no -Las mprcandas importadas en régimen <le tráfico
de perfeccionAmiento activo, así como los productos Lerniin"ldos
exportables quedarlLn sometidos al régimen fiscal de compro
bación.


